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Se elimina correo electrónico personal,  por ser un dato identificativo de la persona, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el articulo 3 fraccion IX de Ley de Proteccion de Datos Persoanles  en Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como por el quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada ; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.
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